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FUNDAMENTACION

El Derecho se ha caracterizado por sus cambios, dados por avances importantes que 

proporcionan nuevos horizontes de la ciencia y de la tecnología. Hoy se espera que la 

enseñanza del Derecho pueda variar al ritmo de los nuevos cambios científicos o tecnológicos, 

incorporándose su regulación al plexo normativo.

Las decisiones más difíciles con relación a los cambios curriculares, están asociadas a la 

determinación de los contenidos mínimos, es decir aquellas asignaturas consideradas básicas 

del plan de estudios. Por limitaciones de orden práctico (en general de tiempo), incorporar 

nuevos temas supone eliminar otros. Es aquí donde debe prestarse especial atención, a fin de 

no afectar los distintos programas, el estudio de los conceptos básicos.
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La enseñanza del Derecho debe insistir, diríamos que rutinariamente, en la comprensión y 

asimilación por parte de los alumnos, de los conceptos fundamentales de la disciplina.

Sólo de esa manera se participará activamente en el proceso de formación adecuada de los 

egresados, que con sólidos conocimientos de los conceptos básicos, podrán absorber los 

nuevos descubrimientos científicos y las nuevas tecnologías que a diario modificarán su vida 

profesional.

No hacerlo de este modo y por el contrario enfatizar los conocimientos de lo nuevo, antes que 

de los conceptos básicos –que permanecen fundamentales-, sería marcar una rápida 

desactualización de los conocimientos transmitidos.

Este problema enfrentan todos los planes de estudios de Derecho. Hoy resulta difícil definir con 

precisión el perfil del egresado para cubrir las necesidades de la comunidad, tanto a nivel 

académico cuanto a nivel de servicios. No se puede formar Abogados que desconozcan lo 

nuevo, como tampoco profesionales que no estén capacitados para familiarizarse con las 

nuevas situaciones (y sus implicancias legales o socio-políticas) que surjan en el futuro cercano, 

quitándoles comodidad de desenvolvimiento en el ámbito laboral.

Sabemos que debe brindarse al educando –como fin último- una formación integral (ética, 

social y jurídica) que, enancada a su formación científica y técnica, lo faculte a desempeñarse 

en grupos (v.g. de gestión, de resolución de conflictos, de asesoramiento, etc) con fuertes 

motivaciones para producir cambios en la comunidad, en cuyo contexto, desarrollará su 

profesión.

En los Planes de Estudio de todas las Facultades estatales de Derecho, en la Argentina, el 

espacio curricular ¨Derecho Público Provincial y Municipal¨ (o Derecho Federal o Derecho 

Constitucional de las Provincias según las unidades académicas) goza de raigambre y prestigio 

académico, y su permanencia no se cuestiona en la medida que los temas que constituyan su 

contenido, aportan al estudiante una visión de conjunto acerca de la problemática 

constitucional y de los supuestos ideológicos de la organización jurídico-política, en la peculiar 

dinámica Nación/Provincia/Municipio. Se trata por cierto de derecho positivo.

El programa que se presenta organiza a nuestro espacio curricular, en dos grandes áreas 
temáticas, como disciplinas autónomas que son: el Derecho Público Provincial, y el Derecho 
Municipal, pero integradas.
En consecuencia, debemos distinguir tres características muy particulares del espacio curricular 

propuesto, a saber:

Contiene conceptos fundamentales: que permiten al futuro egresado ser capaz de evaluar y 

responder a todo tipo de requerimientos; interpretar los aspectos legales, políticos, 

sociológicos, comunicacionales con los valores éticos que la profesión organizada exige; e  

integrar grupos pluri y multidisciplinarios;

Involucra la enseñanza de “lo nuevo”: Federalismo de concertación, nuevos derechos sociales, 

tránsito a una democracia participativa, nuevo rol de la provincia en la Nación, regionalización 
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en todos los niveles, vigorización de la vida municipal, nuevos roles de regiones, provincias y 

municipios en el proceso de integración y de globalización, el impacto de las políticas públicas y 

su relación con los derechos humanos, etc.; son algunas de las manifestaciones y que generan 

el ineludible deber de enseñar el Derecho Público.

Corresponde al segundo año de la Carrera: Esto implica un margen para ratificar los 
conocimientos brindados al tiempo que exige una mayor responsabilidad docente. La 
enseñanza que se brinde deberá tener en cuenta el futuro egreso del alumno y su inserción a la 
vida profesional.
Federalismo de concertación, nuevos derechos sociales, tránsito a una democracia 
participativa, nuevo rol de la provincia en la Nación, regionalización en todos los niveles, 
vigorización de la vida municipal, nuevos roles de regiones, provincias y municipios en el 
proceso de integración y de globalización, son algunas de las manifestaciones y que generan el 
ineludible deber de enseñar el Derecho Público.
Cada una de estas disciplinas, a su vez, encuentra su estructuración en base a unidades 
temáticas perfectamente definidas y diferenciables.  Así  las unidades 1 y 2 precisan 
sustancialmente la relación Nación-Provincia-Municipio desde la óptica tanto del Derecho 
Público Provincial como del Municipal. La unidad 3, parte histórica y  el estudio de los Estatutos 
anteriores a la sanción de la Constitución de 1.853, y la unidad 4 que refiere a los Derechos y 
Garantías de los ciudadanos.  Las unidades 5, 6, 7, y 8 se refieren concretamente al estudio de 
la estructura orgánica del Estado Provincial en sus tres poderes y los órganos de control 
auxiliares. Las unidades 9 y 10 están destinadas a considerar y profundizar el rol de municipio y 
especialmente el Régimen Municipal de las Provincias del Nordeste Argentino. Finalmente, las 
unidades 11 y 12 están destinadas al estudio de la Regla de deslinde y del Régimen Financiero.
Finalmente recordamos que el propósito de la actividad docente frente a alumnos, es 
esencialmente la formación de recursos humanos. 

OBJETIVOS GENERALES:

● Brindar una formación básica del conjunto de elementos teóricos y técnicos de la 
ciencia constitucional, para entender las problemáticas socioeconómicas que regula el 
derecho y comprender el funcionamiento de los sistemas políticos y jurídicos 

● Comprender con sentido crítico las distintas perspectivas ideológicas y posicionales en 
materia de derecho subnacional.

  
OBJETIVOS ESPECIFICOS:

Que el alumno:

1. Logre comprender la importancia de la asignatura dentro del Derecho en General y del   
Derecho   Público   en   particular.

2. Infiera la importancia de las instituciones jurídicas propias del Derecho Público Provincial  y 
Municipal.

3. Identifique el rol, la significación y la trascendencia de las instituciones que traducen la 
esencia del federalismo como forma de Estado y base de nuestro poder descentralizado.

4. Reconozca la estructura orgánico-funcional de las instituciones federales.
5. Diferencie las atribuciones constitucionales conferidas a dichas instituciones.
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6. Evalúe la incidencia de su funcionamiento dentro del contexto social.
7. Comprenda las relaciones de poder entre los distintos niveles de gobierno.
8. Comprenda la necesidad del estudio reflexivo y crítico, acrecentando su capacidad de 

análisis y síntesis.

CONTENIDOS MÍNIMOS

Federalismo argentino: sus principios constitucionales. La organización federal: Estado 
Nacional, Estado-Provincia, Estado-Municipio, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las 
Provincias: organización constitucional, atribuciones y funciones, la organización de sus 
poderes. Los Municipios: organización constitucional y sus cartas orgánicas, atribuciones y 
funciones, la organización de sus poderes. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires: organización 
constitucional y estatuto, la organización de sus poderes. Los derechos y garantías 
constitucionales: La subsidiariedad del derecho constitucional provincial y enriquecimiento de 
la calidad de derechos y garantías. Los modelos de control del Estado y los diferentes 
organismos que lo ejercen. Medio ambiente. Urbanismo.

PROGRAMA

Unidad Nº 1: 

Derecho Público Provincial y Municipal: Definición, objeto, fuentes y relaciones con otras ramas 

del derecho público. Formas de Gobierno y de Organización Política del Estado. Unitarismo y 

Federalismo: Precedentes argentinos unitarios y federales. Alberdi. Distintos tipos de 

federalismo. El federalismo argentino.

Bibliografía recomendada:

− ALBERDI, Juan Bautista (1998) Derecho Público Provincial Argentino. Buenos Aires: 

Ediciones Ciudad Argentina

− HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros. (2008) Derecho Público Provincial. 

Cap. I a III

− -------------------------------------- (2009) Federalismo y Constitucionalismo Provincial. 

Buenos Aires: AbeledoPerrot; Cap. I a III

− MERCADO LUNA, Ricardo (2000) Derecho Constitucional Provincial. Aportes para 

su formulación. Buenos Aires: Ediciones Ciudad Argentina; Cap. 1

− MONZON WYNGAARD, Alvaro (2007) La Enseñanza del Derecho Público Provincial 

y Municipal. Pp. 32-75

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y 

Municipal. Cap. I
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Derecho municipal: definición. Relaciones y fuentes. El municipio: concepto y objetivos. Origen 
y evolución histórica. Naturaleza jurídica. La ciudad: concepto y definición. Origen. Ciudad 
antigua, medieval y moderna. El urbanismo: alcance y contenido. La ciencia del urbanismo. La 
zonificación. El urbanismo en la Argentina.

Bibliografía recomendada:

− HERNANDEZ, Antonio María (1997) Derecho Municipal. Cap. I al V

− LOSA, Néstor O. (1995) El Derecho Municipal en la Constitución Vigente. 

Avellaneda-Buenos Aires: Ediciones Ábaco

− --------------------- (2017) El Derecho Público Municipal. Buenos Aires: Editorial 

Ábaco de Rodolfo Palma;

− MARTINEZ, Luis A. (2000) El Urbanismo en el Derecho Público. Salta: Editorial 

Universidad Católica de Salta

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y 

Municipal. Cap. XI

− ZARZA MENSAQUE, Alberto y otros (2004). Derecho Municipal. Córdoba: 

Advocatus

Unidad Nº 2:

Autonomía provincial: Concepto, extensión y límites. Disposiciones constitucionales que la 

garanten. La Intervención Federal: fines, causales y efectos de la intervención. Situación de la 

provincia intervenida. Remoción de las autoridades provinciales. Competencias. Disposiciones 

de algunas constituciones sobre el tema.

Bibliografía recomendada:

− ALBERDI, Juan Bautista (1998) Derecho Público Provincial Argentino. Buenos Aires: 

Ediciones Ciudad Argentina

− CASTELLO, Julio E., COCHIA, Juan José y FARIAS de ZULIANI, Dora E. (1999) Derecho 

Público Provincial: Trabajos para la Cátedra. Corrientes: Edición del autor; p. 41 y ss.

− HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros (2008). Derecho Público Provincial. Cap. IV 

y Parte del IX
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− MIDON, Mario A. R. (2008) La Nueva Constitución de Corrientes. Cap. II, pp.54-57

− ------------------------- (2008)  Manual de Derecho Constitucional Argentino. 2° ed.  

Buenos Aires: La ley; pp. 128 y ss.

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y Municipal. 

Cap. II

− ZUCCHERINO,  Ricardo M. y MORENO RITHNER, María J. (2007). Tratado de Derecho 

Federal, Estadual, Estatuyente y Municipal argentino y comparado Tomo  I. 2° ed. 
Buenos Aires: Lexis Nexis; pp. 64 y ss.

La Autonomía Municipal: Concepto. Análisis de la cuestión en el derecho argentino. La 

consagración constitucional de la autonomía municipal. Cartas orgánicas. Buenos Aires y el 

país. Síntesis histórica. La reforma constitucional de 1994.

Bibliografía recomendada:

− HERNANDEZ, Antonio María (1997) Derecho Municipal. Cap.VI y X

− HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros. (2008) Derecho Público Provincial. 

Cap. XVII

− LOSA, Néstor O. (1995) El Derecho Municipal en la Constitución Vigente. 

Avellaneda-Buenos Aires: Ediciones Ábaco

− --------------------- (2017) El Derecho Público Municipal. Buenos Aires: Editorial 

Ábaco de Rodolfo Palma;

− MIDON, Mario A. R. (2008) La Nueva Constitución de Corrientes. Cap. X, 

pp.293-296

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y 

Municipal. Cap. XII

− MOONEY, Alfredo (1999) Breviario de Derecho Público Provincial y Municipal de 

Córdoba. Córdoba: Advocatus

Unidad Nº 3:

Formación y organización de los estados miembros del estado federal argentino: principales 

estatutos constitucionales de provincias anteriores a la organización nacional. Características 

principales. Las constituciones posteriores a 1853. Requisitos que debía cumplir. Ejercicio de la 

facultad revisora por el Congreso Nacional. La reforma de 1860. Las constituciones de 
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Corrientes: antecedentes constitucionales. Decreto del 10 de septiembre de 1814. 

Reglamentos y constituciones posteriores.

Bibliografía recomendada:

− BAS, Arturo M. El Derecho Federal Argentino. Tomo I

− CASTELLO, Antonio Emilio. Historia de la Provincia de Corrientes. Buenos 

Aires: Editorial Plus Ultra

− GOMEZ, Hernán F. Instituciones de la Provincia de Corrientes. 

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y 

Municipal. Cap. III

− ORTIZ PELLEGRINI, Miguel Ángel, AGUIRRE, Susana Liliana; y BORGARELLO, 

Esther. Constituciones Provinciales.

− PROVINCIA DE CORRIENTES. Recopilación de las Constituciones de la Provincia 

de Corrientes. Corrientes: Edición Oficial del Ministerio de Gobierno y Justicia 
de la Provincia de Corrientes

− ZUCCHERINO, Ricardo Miguel y María Josefina MORENO RITHNER Tratado de 

Derecho Federal, Estadual, Estatuyente y Municipal. Tomo I, pp. 110-155

Unidad Nº 4:

Declaraciones, derechos, deberes y garantías: su armonía con la Constitución Nacional. 

Derechos individuales, sociales y políticos. Política económica financiera y administrativa: 

Economía, Hacienda Pública y Administración Pública. Todo con especial referencia a las 

constituciones de Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones. 

Bibliografía recomendada:

− HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros. (2008) Derecho Público Provincial. Cap. X 

a XII

− MIDON, Mario A. R. (2008) La Nueva Constitución de Corrientes. Cap. III, IV, y V

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. Derecho Público Provincial y Municipal. Cap. IV

Unidad Nº 5:
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El poder constituyente: su ejercicio antes de la organización nacional. Formas originarias de 

sanción y reformas de las constituciones provinciales. Sistemas actuales de sanción y reforma. 

Reforma total y parcial. Las convenciones constituyentes provinciales. Poderes de las 

Convenciones reformadoras. Extensión del mandato. Incompatibilidades e inmunidades.

Bibliografía recomendada:

− HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros. (2008) Derecho Público Provincial. Cap. V

− MIDON, Mario A. R. (2008) La Nueva Constitución de Corrientes. Cap. I, pp.19-40.

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. Derecho Público Provincial y Municipal. Cap. V

Unidad Nº 6:

El poder Legislativo: las legislaturas provinciales en las constituciones anteriores a la 

organización nacional. Organización actual. Sistema unicameral o bicameral. Atribuciones. Los 

legisladores provinciales. Término del mandato. Condiciones para su elegibilidad. Inviolabilidad, 

inmunidades, incompatibilidad y prohibiciones. Formación y sanción de leyes. El juicio político.

Bibliografía recomendada:

− HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros. (2008) Derecho Público Provincial. Cap. 

XIII

− MIDON, Mario A. R. (2008) La Nueva Constitución de Corrientes. Cap. VI, pp.172-206

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018)Derecho Público Provincial y Municipal. 

Cap. VI

Unidad Nº 7:

El Poder Ejecutivo: antes de la organización nacional. Organización actual. Condiciones de 

elegibilidad. Incompatibilidades y prohibiciones. Duración del mandato. Residencia. Reelección. 

Atribuciones: y deberes. Los Ministros. Fiscalía de Estado, Contaduría y Tesorería. Tribunal de 

Cuentas y otros órganos de control externo.

Bibliografía recomendada:

− HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros. (2008) Derecho Público Provincial. Cap. 

XIV, XVI, XVII

− MIDON, Mario A. R. (2008) La Nueva Constitución de Corrientes. Cap. VII y VIII
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− MONZON WYNGAARD, Alvaro et al. (2015) El Ministerio de Salud Pública de 

Corrientes. Bosquejo Histórico-Jurídico. Corrientes: Moglia Ediciones

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y Municipal. 

Cap. VII

− MOONEY, Alfredo Eduardo (2001) Derecho Público Provincial 4ª ed Córdoba: 

Advocatus; pp. 560 y ss.

− ZUCCHERINO, Ricardo Miguel y María Josefina MORENO RITHNER (2007) Tratado de 

Derecho Federal, Estadual, Estatuyente y Municipal: Argentino y Comparado Tomo I, 
2ª ed Buenos Aires: Lexis Nexis; p. 561 y ss.

Unidad Nº 8:

El Poder Judicial: su existencia y funcionamiento con anterioridad a la organización judicial. 

Organización y constitución. Fundamento de su existencia. Designación de magistrados: 

condiciones de elegibilidad. Sueldo. Inamovilidad. Incompatibilidades. Responsabilidades de 

los jueces. Superiores Tribunales de Justicia. Cámaras de Apelación y Tribunales de grado 

inferior. Justicia de Paz. Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento.

Bibliografía recomendada:

− HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros. (2008) Derecho Público Provincial. Cap. 

XV

− MIDON, Mario A. R. (2008) La Nueva Constitución de Corrientes. Cap. IX

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y Municipal. 

Cap. VIII

Unidad Nº 9

Organización del gobierno municipal: las formas de gobierno. Las teorías de la eficacia. 

Categorías y formas de gobierno en las constituciones de Corrientes, Chaco, Formosa y 

Misiones. Competencias y facultades del municipio: Poder de Policía, Servicios Públicos y 

Finanzas Municipales.

Bibliografía recomendada: 

− GARCÍA. Jorge I. (1963) “Formas de Gobierno Municipal”. Corrientes: En: 

Revista de la Facultad de Derecho (UNNE) N° 5; pp. 251-261
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− HERNANDEZ, Antonio María (1997) Teoría General del Derecho Municipal. 

Cap. IX

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y 

Municipal. Cap. XIII

Unidad Nº 10:

El régimen municipal de las Provincias de Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones: organización, 

sistemas electorales, jurisdicción, atribuciones, facultades impositivas y otros aspectos 

fundamentales. Justicia de Faltas

Bibliografía recomendada: 

− ABALOS, M. G. (2007) El Régimen Municipal en el Derecho Público Provincial 

Argentino: Principales Aspectos. En: Derecho Público Provincial y Municipal – 
2ª Ed. Actualizada. Vol. I. Buenos Aires: La Ley; pp. 317 y ss.

− HERNANDEZ, Antonio María (1997) Teoría General del Derecho Municipal. 

Cap. IX

− LOZA, Néstor Osvaldo (2017) Derecho Público Municipal. Buenos Aires: 

Editorial Ábaco de Rodolfo Depalma

− MIDON, Mario A. R. (2008) La Nueva Constitución de Corrientes. Cap. X, pp. 

296-322

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y 

Municipal. Cap. XIV

− SEGHESSO de LOPEZ, M. C. (2007). El municipalismo de Alberdi. En: Derecho 

Público Provincial y Municipal – 2ª Ed. Actualizada. Vol. I. Buenos Aires: La Ley; 
pp. 300 y ss.

− ROSATTI, Horacio (2006) Tratado de Derecho Municipal. Tomos I y II, edición 

actualizada. Santa Fe: Rubinzal Culzoni Editores.

Unidad Nº 11:

Facultades de las Provincias: antecedentes históricos. Disposiciones constitucionales. Regla de 

deslinde de poderes entre la Nación y las Provincias. Relaciones interprovinciales. Pautas 

constitucionales. Tratados interprovinciales. Nuevas competencias locales. Regiones. Convenios 

internacionales.
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Bibliografía recomendada:

− HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros. (2008) Derecho Público Provincial. Cap. 

VI, VII

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y Municipal. 

Cap. IX

Unidad Nº 12:

Régimen financiero: Nación, provincias y municipios. Poder tributario provincial y municipal. 

Impuestos y regímenes de coparticipación. Dominio y jurisdicción de la Nación y de las 

Provincias. Dominio público provincial. Principio de la integridad territorial.

Bibliografía recomendada:

− ÁBALOS, María Gabriela (Coord.) (2003). Derecho Público Provincial y municipal 2°ed. 

Buenos Aires: La Ley; pp.  237 y ss.

− -BAS, Arturo M. (1927). Derecho Federal Argentino- Nación y Provincias Tomo II. 

Buenos Aires: Valerio Abeledo Perrot pp. 3 y ss.

− GALIANA, Enrique Eduardo (2007). Orden y Progreso: Provincias Fundadoras y Nuevas 

provincias. El modelo de crecimiento oligárquico. Corrientes: Ediciones Moglia; pp. 64 
y ss.

− GIULIANI FONROUGE, Carlos M (2005). Derecho Financiero. Volumen I. 9° ed. Buenos 

Aires Argentina; pp. 291 y ss.

− -HERNANDEZ, Antonio María (coord) y otros. (2008) Derecho Público Provincial. Cap. 

VII

− -------------------------------------- (2009) Federalismo y Constitucionalismo Provincial. 

Buenos Aires: AbeledoPerrot; Cap.

− PEREZ GHILHOU, Dardo y otros (2004/2007) Derecho Público Provincial y Municipal. 

Vol. I, Cap. X, XVIII

− MONZON WYNGAARD, Alvaro et. al. (2018) Derecho Público Provincial y Municipal. 

Cap. X y XIII

RECOMENDACIÓN: Todas las unidades deben ser estudiadas con el exhaustivo análisis de las 

constituciones vigentes de las cuatro provincias del nordeste, la de la Nación Argentina, y 

cuando corresponda, con el Estatuto de la Ciudad de Buenos Aires.
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METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA (TEÓRICAS Y PRÁCTICAS)

El enfoque que la cátedra establece para la asignatura de la asignatura es esencialmente 

teórico práctico y con esa modalidad se buscará generar un alto grado de participación de los 

estudiantes. El ritmo es intensivo a fin de cubrir los contenidos temáticos del programa. Las 

actividades comprenden temas teóricos y prácticos.

Al inicio del cuatrimestre, se distribuye el cronograma a cumplir con todas las actividades 

programadas. De esta manera los alumnos cuentan con el conjunto de actividades prácticas a 

resolver durante el cuatrimestre, así como los proyectos especiales, para realización de 

monografías (que incluyan particularmente trabajo de campo).

Las clases semanales tienen por objeto responder a las dudas sobre temas de índole teórica, de 

orientación para las ejercitaciones prácticas o dificultades en la realización de los proyectos. 

Solo en algunas ocasiones se recurrirá a las exposiciones magistrales de los docentes, y se 

enfatiza la discusión de las inquietudes surgidas en el estudio y asimilación de los contenidos 

teóricos y prácticos de la asignatura. Estos debates son con un alto grado de participación de 

los alumnos. 

Por las características de los contenidos de la asignatura y por inserción de ésta a comienzos 

del plan de estudios de las carreras, como ya se mencionó, el autoaprendizaje resulta esencial 

en la formación que reciben los alumnos, en un campo disciplinar en constante cambio.

Aprendizaje Autónomo

La bibliografía para DERECHO PÚBLICO PROVINCIAL Y MUNICIPAL, que consignada 

anteriormente, constituye el material de estudio básico y de consulta para la asignatura. Todos 

los textos y publicaciones periódicas mencionadas están a disposición de los alumnos. La 

búsqueda de información actualizada o adicional en Internet representa una actividad de la 

asignatura. Los docentes mantienen contactos académicos con otras universidades y centros 

de investigaciones nacionales e internacionales, a los que los alumnos pueden acceder a través 

del correo electrónico.

Para una orientación adecuada del autoaprendizaje de los alumnos, tanto en tiempo como en 

profundidad, y para un seguimiento eficaz de los resultados, los docentes de la asignatura 

apelan a la evaluación frecuente de los alumnos. Sólo de esta manera, docentes y alumnos 

conocen a ciencia cierta si se ha logrado la profundidad esperada de los conocimientos y en los 

tiempos propuestos.

Actividades a desarrollar:
Clases teórico-prácticas

Se dictarán aproximadamente 4 (cuatro) horas de clases teóricas por semana, para cubrir los 

distintos temas. Por lo expuesto en páginas anteriores, se insistirá en lograr la comprensión y 

asimilación de los conceptos fundamentales de la asignatura. Debemos recordar que la 
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denominación del espacio curricular incluye dos disciplinas distintas pero lógicamente 

articuladas entre sí.

Sobre la base de una dedicación total para el curso de veinte semanas, proponemos la 

siguiente distribución

​ Clases teóricas: 70 %
​ Clases prácticas: 20 %
​ Temas especiales: 10 %

Consideramos tres categorías de trabajos prácticos:

a) Ejercicios: se distribuirá a los alumnos un mínimo de cinco trabajos prácticos 
consistentes en ejercicios de asesoramiento técnico-legal, de los temas más 
importantes del programa.

b) Simulación: Se diseñarán sencillos ejercicios de simulación judicial: actuar como si 
fueran jueces o abogados defensores en juicios políticos, defendiendo a un 
"Ministro de Salud Pública", práctica que podría realizarse también junto a futuros 
médicos y/u odontólogos.

c) Visitas: a las Legislaturas provinciales, Superior Tribunal de Justicia, Penitenciarías, 
Juzgados, Colegios Profesionales, Ministerios, Museos, organismos municipales, 
etc.

Temas Especiales

El objeto de los temas especiales, de autoestudio, es alentar a los alumnos a encarar el 

aprendizaje sin participación docente, excepto para consultas. Servirá de entrenamiento, pues 

el egresado se enfrentará permanentemente a exigencias profesionales que lo obligarán a 

tomar decisiones en temas sobre los cuales no recibió educación formal.-

Se dividirá la clase en grupos, se les distribuirá un tema especial de estudio, al que deberán 

dedicar un mínimo de diez (10) horas y un máximo de treinta (30) horas de preparación.-

Los distintos grupos deberán presentar estos temas, exponiéndolos al resto de la clase. La 

cátedra les exigirá además, un informe escrito.-

Proponemos como posibles temas especiales los siguientes, que se agrupan en tres áreas:

I) Designación de los Jueces en el NEA. La experiencia de los últimos diez años;
II) Poder de Policía Sanitaria (provincial y municipal) en el NEA; 
III) Los derechos humanos en el ámbito provincial.

MODALIDAD DE EVALUACIÓN

Se alentará permanentemente a que los alumnos encaren un proceso sistemático de 

aprendizaje. Las evaluaciones serán por lo tanto frecuentes. 
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Se tomarán dos exámenes escritos, un examen parcial a la mitad del cuatrimestre y un examen 

integrador al finalizar el mismo que tendrá básicamente tres partes, una de respuestas 

múltiples sobre fundamentos teóricos, una segunda sobre resolución de una situación 

problemática, y una tercera sobre análisis de texto.

Las actividades presentadas para la asignatura son intensivas. No ignoramos las obligaciones 

laborales a que muchos alumnos están sometidos y al limitado tiempo disponible. Pero 

entendemos que nuestra Universidad no puede disminuir sus exigencias sin correr el riesgo de 

formar Abogados, que no estén adecuadamente preparados para enfrentar las obligaciones 

profesionales actuales.

Se alentará permanentemente a que los alumnos encaren un proceso sistemático de 

aprendizaje. Las evaluaciones serán por lo tanto frecuentes. Habrá una  evaluación por cada 

trabajo práctico.

REQUISITOS DE APROBACIÓN Y PROMOCIÓN

Para la promoción de los alumnos se aplica el régimen vigente en la UNNE (Res. C.S. Nº 473/08) 

se aplica la siguiente escala de calificación: 0 (Reprobado);  1, 2, 3, 4, 5  (Insuficiente); 6 

(Aprobado); 7 (Bueno); 8 (Muy Bueno); 9 (Distinguido); 10 (Sobresaliente). Solo se aplicará el 0 

(reprobado) en caso de falta grave o conducta inadecuada por parte del alumno.

BIBLIOGRAFIA BASICA DE LA MATERIA: 

Básica de Estudio

1- GARCIA, Jorge Isaac Derecho Público Provincia. Cuadernos de Cátedra. Mimeo, 
edición del autor.
2- HERNÁNDEZ, Antonio María (h) Derecho Municipal. Volumen I. Teoría General. Editora 
Depalma. Buenos As; 1997
3- HERNANDEZ, Antonio María (h) y otros. Derecho Público Provincial. Lexis-Nexis. 
Buenos Aires; 2008
4- LOZA, Néstor Osvaldo Derecho Público Municipal. Buenos Aires: Editorial Ábaco de 
Rodolfo Depalma; 2017
5- MIDON, Mario A. R. La Nueva Constitución de Corrientes. Mave. Corrientes, 2008
6- MONZON WYNGAARD, Alvaro et al. Derecho Público Provincial y Municipal. ConTexto, 
Resistencia-Chaco, 2018
7- PEREZ GHILOU, Dardo y otros. Derecho Público Provincial y Municipal. Vol. I, II III. 2ª 
Edición actualizada. La Ley. Buenos Aires; 2004-2007
8- ROSATTI, Horacio Tratado de Derecho Municipal. Tomos I, II, Edición actualizada. 
Rubizal Culzoni Editores. Santa Fe, 2006
9- ZUCCHERINO, Ricardo M. y otra Tratado de Derecho Federal, Estadual, Estatuyente y 
Municipal. (2 tomos). Lexis Nexis. Buenos Aires; 2007
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10- ZUCCHERINO, Ricardo M.y otra Derecho Municipal Argentino y Comparado La Ley. 
Buenos Aires; 2006

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA:

Básica de Consulta

1- ALBERDI, Juan Bautista Derecho Público Provincial. Universidad de Buenos Aires. 
Departamento Editorial. Colección Obras Clásicas. Buenos Aires; 1956
2- BAS, Arturo M. El Derecho Federal Argentino. Tomos I y II. Valerio Abeledo Editor. 
Librería Jurídica. Buenos Aires; 1927
3- BIDART CAMPOS, Germán J. Compendio de Derecho Constitucional. Ediar S.A. Editora 
Comercial, Industrial y Financiera. Buenos Aires; 2004
4- -----------------------------------------. Tratado Elemental de Derecho Constitucional 
Argentino. Varios tomos. Ediar S.A. Editora Comercial, Industrial y Financiera. Buenos Aires; 
1994
5- CALVENTE, Raúl D. Derecho y Administración Municipal. Cathedra Juridica. Buenos 
Aires; 2007
6- DENIRI, Jorge Enrique y Carlos Eduardo FERNANDEZ Origenes de las Ideas Federales en 
la Provincia de Corrientes 1810-1824. Moglia Ediciones. Corrientes; 2002
7- DROMI, Roberto y otro. La Constitución Reformada. Ediciones Ciudad Argentina. 
Buenos Aires; 1994
8- -------------------------------. Ciudad y Municipio. Gerenciamiento y Gobernabilidad Local. 
Ciudad Argentina-Hispania Libros. Madrid-Buenos Aires; 2007
9- FRÍAS, Pedro J. y otros. Derecho Público Provincial. Reimpresión. Editora Depalma. 
Buenos Aires; 1987
10- ------------------------------. La Nueva Constitución de Córdoba. Marcos Lerner, Editora 
Córdoba. Córdoba; 1988
11- FRISBY, David Paisajes urbanos de la modernidad. Exploraciones críticas. Universidad 
Nacional de Quilmes-Prometeo Libros. Buenos Aires; 2007
12- GIULIANO, Diego A. Derecho Municipal. Autonomía y Regionalización Asociativa. 
Ediar. Buenos Aires; 2005
13- HEREDIA, José Raúl. El Poder Tributario de los Municipios. Rubinzal-Culzoni Editores. 
Santa Fe; 2005
14- HERNÁNDEZ, Antonio M. (h) Federalismo, autonomía municipal y ciudad de Buenos 
Aires en la Reforma Constitucional de 1994. Depalma. Buenos Aires, 1997
15- ------------------------------------------. Cartas Orgánicas Municipales. Mateo García 
Ediciones. Córdoba, 1991
16- LOSA, Néstor O. Justicia Municipal y Autonomía Comunal. Editorial Ad-hoc. Buenos 
Aires, 1991
17- ----------------------. El Derecho Municipal en la Constitución Vigente. De Ábaco de 
Rodolfo Depalma. Buenos Aires, 1995.
18- MIDÓN, Mario A. R. Crónica de la Reforma Constitucional de Corrientes. Ediciones del 
Centro. Corrientes, 1993
19- --------------------------. Manual de Derecho Constitucional. La Ley. Buenos Aires; 2004
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20- --------------------------. Prerrogativas del Congreso. Lexis Nexis. Buenos Aires; 2007
21- MONZON WYNGAARD, Alvaro. La Enseñanza del Derecho Público Provincial y 
Municipal. Moglia SRL. Corrientes; 2007
22- RAMIREZ BRASCHI, Dardo Judicatura y Poder. Corrientes del Siglo XIX. Moglia 
Ediciones. Corrientes, 2008
23- RIVEROS, Jorge Luis Tratados Interprovinciales. Esitorial Mediterránea. Córdoba; 2006
24- SOLA, Juan V. Intervención Federal en las Provincias. Abeledo Perrot. Buenos Aires, 
1982
25- URRESTI, Esteban J. y otros Derecho Tributario Provincial y Municipal. Ad-Hoc. Buenos 
Aires; 2007
26- VANOSSI, Jorge Reinaldo y otros. El Municipio. Ediciones Ciudad Argentina. Buenos 
Aires, 1996

General Específica:

1- ALBI, Fernando La Crisis de Municipalismo. Madrid; 1955
2- -------------------- Derecho Municipal Comparado del Mundo Hispano. Madrid; 1955
3- ANTON, Jorge C. Regiones Económicas Argentinas. Ediciones Ciudad Argentina. 
Buenos Aires; 1999
4- AUZELLE, Robert  Técnicas del Urbanismo. EUDEBA. Buenos  Aires; 1959
5- BAULINA, Angel V. El Gobierno Municipal. Ed. Assandir. Córdoba; 1941
6- BARDET, Gastón El Urbanismo. EUDEBA. Buenos Aires; 1961
7- BAS, Arturo M. El Derecho Federal Argentino. Tomos I y II. Valerio Abeledo Editor. 
Librería Jurídica. Buenos Aires; 1927
8- BENELBAZ, Héctor A. La Banca y el Derecho Público Provincial. Ediciones Depalma. 
Buenos Aires; 1975
9- BERNARD, Tomás Régimen Municipal Argentino. Depalma. Buenos Aires; 1975
10- BIELSA, Rafael Principios del Régimen Municipal. Abeledo-Perrot. Buenos Aires; 1962
11- BLANCO, José M. Estudios de Derecho Urbanístico. Gráficas Exprés. Madrid; 1960
12- BOWIE, Robert Estudios sobre el Federalismo. Ed. Bibliográfica Argentina. Buenos 
Aires; 1958
13- BLUTMAN, Gustavo Investigaciones sobre municipio y sociedad. Universidad de 
Buenos Aires; 1996
14- COLABELLI, José O. Constituciones Provinciales. Abeledo-Perrot. Buenos Aires; 1992
15- DANA MONTAÑO, Salvador N. Las Garantías de los Derechos en el Derecho Público 
Provincial Argentino. Universidad Nacional de Córdoba; 1963
16- DEMICHELLI, Alberto Origen Federal Argentino. Depalma. Buenos Aires; 1962
17- FAYT, Carlos S. El Self-moving. Garantía de Independencia del Poder Judicial. La 
inamovilidad de los jueces federales, nacionales y provinciales. Ed. La Ley. Buenos Aires; 2000
18- FERRANDO BADIA, Juan El Estado Unitario, el Federal y el Estado Regional. Tecnos. 
Madrid; 1978
19- FUSTEL de COULANGES, N.D. La Ciudad Antigua. Editorial Iberia S.A. Barcelona; 1961
20- GARCIA, Juan Agustín La Ciudad Indiana. Ciudad Argentina. Buenos Aires; 1998
21- ELGUERA, Alberto Policía Municipal. Ed. Depalma. Bs. As. 1963
22- FERREYRA, Raúl G. La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Depalma. 
Buenos Aires; 1997
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23- GRECA, Alcides Derecho y Ciencia de la Administración Municipal. Dos Tomos. 
Imprenta de la Universidad. Santa Fe; 1943.
24- GOMEZ, Hernán F. Instituciones de la Provincia de Corrientes. J- Lajouane & Cía. 
Buenos Aires; 1922
25- -----------------------. Bases de Derecho Público Correntino. Tres Tomos. Editorial 
¨Corrientes¨. Corrientes. 
26- GONZALEZ CALDERON, Juan A. Introducción al Derecho Público Provincial. J. Lajouane 
Cia. Editores. Buenos Aires; 1913
27- GOODNOW, Frank J. Autonomía Municipal. Estudio sobre su Administración. Imprenta 
de M. Biedma e Hijo. Buenos Aires; 1900
28- GOMEZ, Alejandro y Néstor Osvaldo LOSA El Municipio Argentino. Centro Editor de 
América Latina. Buenos Aires; 1992
29- GRANADA NOTARIO, Humberto El Proyecto Filosófico-Político de la Constitución 
Provincial. Editorial Gualamba. Formosa; 1999
30- -------------------------------------------. La Carta Magna Económica Provincial. 2ª Edición. 
Editorial Gualamba. Formosa; 2002
31- GUILLEN, Oscar P. La Reforma Constitucional de Salta de 1998. Depalma. Buenos 
Aires; 2000
32- HERNANDEZ, Antonio María (h) Temas de Derecho Municipal Mendocino. Editado por 
la Municipalidad de Mendoza. Mendoza; 1988
33- KORN VILLAFAÑE, Adolfo Derecho Público Político (El Código de Manilas y la 
Constitución Nacional). 2 Tomos. Librería Santa Catalina. Buenos Aires; 1936
34- LA PERGOLA, Antonio Los senderos del federalismo. Centro de Estudios 
Constitucionales. Madrid; 1994
35- LAZART, Juan Federalismo y Descentralización de la Cultura Argentina. Buenos Aires; 
1957.
36- LEGON, Faustino J. Derecho Político Provincial. V. Abeledo. Editor, dos tomos. Buenos 
Aires; 1943
37- LINARES QUINTANA, Segundo V. Derecho Constitucional de las Nuevas Provincias. 
Depalma. Buenos Aires; 1962
38- MACMAHON, Arthur W. Practica del Federalismo. Editorial Bibliográfica Argentina. 
Buenos Aires; 1959
39- MAC DONALD, Agustín F. Gobierno y Administración Municipal. Fondo de Cultura 
Económica. México; 1959
40- MENSA GONZALEZ, Andrea Constitución de la Provincia de Córdoba. Anotada. 
Alveroni Ediciones. Córdoba; 2006
41- MIDON, Mario A.R. Crónica de la Reforma Constitucional de Corrientes. Ediciones del 
Centro. Corrientes, 1993
42- MOONEY, Alfredo E. Derecho Público Provincial. Ed. Advocatus. Córdoba; 1998
43- MOUCHET, Carlos Tendencias Actuales de las Instituciones Municipales en América. 
Abeledo-Perrot. Buenos Aires; 1961
44- --------------------------. La Legalidad en el Municipio. Abeledo-Perrot. Buenos Aires; 1965
45- ORTIZ PELLEGRINI, Miguel A. y Graciela JUNYENT BAS Conflictos Municipales. En la 
Jurisprudencia del Superior Tribunal de Justicia de Córdoba. 1970-1998. Marcos Lerner 
Editora Córdoba. Córdoba; 1998
46- RAMELLA, Pedro Replanteo del Federalismo. Depalma. Buenos Aires; 1971
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47- SAN MARTINO de DROMI, María Laura El Cabildo. Ediciones Ciudad Argentina. Buenos 
Aires; 1996
48- SPOTA, Alberto A. Confederación y Estado Federal. Cooperadora de Derecho y Ciencias 
Sociales. Buenos Aires; 1976
49- VANOSSI, Jorge Reinaldo Situación actual del federalismo. Depalma. Buenos Aires; 
1964
50- WILSON, A.G. Geografía y Planeamiento Urbano y Regional. Colección de Urbanismo. 
OIKOS-TAU. Barcelona; 1980
51- WINGO, Lowdon Ciudades y Espacio. El uso futuro del suelo urbano. Colección de 
Urbanismo. OIKOS-TAU. Barcelona; 1976
52- ZAVALIA, Clodomiro Derecho Federal. Plus Ultra. Buenos Aires; 1941
53- ZORRAQUIN BECU, Ricardo El Federalismo Argentino. Ed. Perrot. Buenos Aires; 1958

BIBLIOGRAFIA GENERAL RECOMENDADA:

General:

1- ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE CORDOBA Homenaje al 
sesquicentenario de la Constitución Nacional (1853-2003). Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba. Córdoba; 2003
2- ADROGUE, Carlos A. Poderes Impositivos Federal y Provincial sobre los instrumentos 
de Gobierno. Talleres Talleres Gráficos Kraft Ltda. S.A. Buenos Aires; 1943
3- ALBERDI, Juan Bautista Organización de la Confederación Argentina. Buenos Aires; 
1913
4- ------------------------------- Sistema económico y rentístico. Ediciones Ciudad Argentina. 
Buenos Aires; 1998
5- ARMAGNAGUE, Juan F. Juicio Político y Jurado de Enjuiciamiento en la nueva 
Constitución Nacional. Ediciones Depalma. Buenos Aires; 1995
6- BADENI, Gregorio Reforma Constitucional e Instituciones Políticas. Ad-Hoc. Buenos 
Aires; 1994
7- BERCHOLC, Jorge La Independencia de la Corte Suprema a través del Control de 
Constitucionalidad. EDIAR. Buenos Aires; 2004
8- BIANCHI, Alberto La Delegación Legislativa. Editorial Abaco de Rodolfo Depalma. 
Buenos Aires; 1990
9- BIDART CAMPOS, Germán Significación Política e Institucional de la Capitalización de 
la Ciudad de Buenos Aires. Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Secretaria de Cultura y 
Fundación Banco de Bostón. Buenos Aires; 1980
10- ----------------------------------- El Derecho de Amparo. 2 Tomos. EDIAR S.A. EDITORES. 
Buenos Aires; 1961
11- ----------------------------------- La Constitución de frente a su Reforma. EDIAR. Buenos 
Aires. 1987
12- ----------------------------------- Compendio de Derecho Constitucional. Ediar S.A. Editora 
Comercial, Industrial y Financiera. Buenos Aires; 2004
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13- -----------------------------------------. Tratado Elemental de Derecho Constitucional 
Argentino. Varios tomos. Ediar S.A. Editora Comercial, Industrial y Financiera. Buenos Aires; 
1994
14- BIELSA, Rafael Compendio de Derecho Público. Impreso en Tipografía Llorden SRL. 
Rosario; 1952
15- BISCARETTI DI RUFFIA, Paolo Derecho Constitucional. Editorial Tecnos. Madrid; 1984
16- BLAIR, George El Gobierno Local de los Estados Unidos. Bibliografía OMEGA; 1996
17- BURDEAU, Georges Derecho Constitucional e Instituciones. Editora Nacional. Madrid; 
1981
18- CARMAGNANI, Marcelo (Coordinador) Federalismos Latinoamericanos: 
México/Brasil/Argentina. El Colegio de México. Fideicomiso Historia de las Américas. Fondo de 
Cultura Económica. México; 1994
19- CARNOTA, Walter F. (Director) Derecho Federal. Sus implicancias. Grün Editora. 
Buenos Aires; 2005
20- CARRIO, María Elisa y otros Interpretando la Constitución. Ediciones Ciudad Argentina. 
Buenos Aires; 1995
21- DEMICHELLI, Alberto Formación Constitucional Rioplatense. Varios Tomos. 
Montevideo; 1955
22- DIAZ RICCI, Sergio M. Teoría de la Reforma Constitucional. EDIAR. Buenos Aires; 2004
23- DROMI, Roberto y otro. La Constitución Reformada. Ediciones Ciudad Argentina. 
Buenos Aires; 1994
24- GELLI, María Angélica Constitución de la Nación Argentina. Comentada y Concordada. 
3ª edición. La Ley. Buenos Aires; 2006
25- GENTILE, Jorge H. Derecho Parlamentario Argentino. Ediciones Ciudad Argentina. 
Buenos Aires; 1997
26- GIANELLO, Leoncio Los Pueblos del Litoral y la Revolución de Mayo. Ed. CastelI v Í S. A. 
Santa Fe; 1960.
27- HARO, Ricardo Curso de Derecho Constitucional Argentino. Varios tomos. Advocatus. 
Córdoba; 2003
28- LEVAGGI, Abelardo. Judicatura y Política. La Justicia Federal en las Provincias 
Argentinas. Ediciones Ciudad Argentina. Buenos Aires; 1997.
29- LINARES QUINTANA, Segundo V. Gobierno y Administración de la República Argentina. 
Ed. TEA. Buenos Aires; 1946
30- -------------------------------------------------. Tratado de la Ciencia del Derecho 
Constitucional Argentino y Comparado. Varios Tomos (9). Ed. Alfa. Buenos Aires; 1963
31- LOPEZ ROSAS, José R. Santa Fe y su Período Autonómico. 1810-1815. Imp. Oficial. 
Santa Fé; 1973
32- LUGO, Emilio Ramón Historia Parlamentaria de Formosa. 1ª y 2ª Parte. Editorial 
Gualamba. Formosa; 1990
33- LUNA, Félix Buenos Aires y el País. Editorial Sudamericana. Buenos Aires; 1982
34- MIDON, Mario A.R. Manual de Derecho Constitucional. La Ley. Buenos Aires; 2004
35- NATALE, Alberto Comentarios sobre la Constitución. La Reforma de 1994. Depalma. 
Buenos Aires: 1995
36- PEREZ GUILHOU, Dardo y otros Derecho Constitucional de la Reforma de 1994. Varios 
Tomos. Martín Fierro, distribuidor Depalma. Mendoza; 1995
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